FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

 11 Marzo   2008
Se celebró el día 11 Marzo 2008, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Irene Aguado Encina (CAF 5)

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)
· Juana Mª Balmaseda Ripero (CGAE)
· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)
· Fernando de Badolato (Experto en Mediación. Univer. Complutense. Madrid)
· Lourdes Etxeberría Zudaire (Asociación para la Mediación y Pacificación de conflictos de Navarra)

· Mª José Fito Vacas .  Apromedia - Arcón

· Margarita García Tomé (Comunidad de Madrid, Univ. Pontifícia Salamanca)
· Laura Hernández Perera (AMM)

· Juncal Herreros Izquierdo (Comisión Mediación Cantabria)

· Marta López Magaldi. Colegio Abogados Cantabria. Comisión M.

· Emiliano Martin González (Ayuntamiento de Madrid)

· Santiago Miranzo de Mateo (Servicio Mediación Familiar Ayunt. Alcorcón -Madrid)

· Gemma Pons García (ICAValencia)

· José Ramón Sánchez (Colegio Abogados Avila)

· Mª Luisa de Serdio Arias (Colegio Psicólogos Andalucía Occ.)

· Emiliano Carretero Morales (en sustitución de Helena Soleto)  Universidad Carlos III Madrid.
· Mª Angeles Vela de la Torre. Apromedia -Arcón

Excusaron su asistencia, por motivos personales y/o profesionales,   Gracia Morales , Lorenzo Prats, Ana Criado Inchauspe ,  Mª Fernanda Gª Pérez , José Ramón Sánchez (representado),  Isabel Mª Marín Miguel (representada)  , Mª José Ruiz, Helena Soleto (representada),   Leticia Gª Villaluenga y Paloma del Hoyo (representadas) .

I. (Protocolo de Mediación): 

Se presentaron las aportaciones de los diferentes grupos de trabajo que figuran en el acta del mes de Febrero 08. Estas aportaciones fueron incluídas en un único documento que fue remitido por la Coordinadora, Ana Cobos,  días antes de la reunión, para conocimiento previo de los miembros de la Comisión (salvo el grupo de los apartados II y III : Qué principios rigen todo proceso de mediación .  Presencia y/o intervención del Abogado en el proceso de mediación). Estos apartados fueron entregados a la Comisión al início de la reunión.

Durante la reunión se trabajó sobre el documento unificado y se volvieron a realizar modificaciones, que cada grupo de trabajo recogió, comprometiéndose a entregar el documento definitivo, para que cuente con máximo  consenso de la Comisión, siendo su fecha LIMITE  de remisión a la Coordinadora el próximo 28 de Marzo 08.  
Si alguno de los miembros de la Comisión quiere  incluir sus propuestas en algún grupo de trabajo, puede hacerlo en esta fase ,  que será la concluyente, dirigiéndose al grupo /os con quien desee colaborar.

Próxima reunión para FINALIZAR el Protocolo: Día 9 ABRIL 2008.
II.  Propuesta sobre Coordinación de la Comisión de Mediación, periodicidad de las reuniones, sistema de trabajo y dotar de personalidad jurídica a la Comisión de Mediación del Foro por la Justicia:
A solicitud de varios miembros de la Comisión se incluyó este punto en el Orden del Día .

Se leyeron las propuestas que previamente se habían recibido vía mail  (de Gracia Morales, MªJosé Ruiz y Mercedes Tarrazón). Las intervenciones de los asistentes fueron las siguientes:
· Emiliano Martín:  Hace mención a la voluntariedad de la intervención en esta Comisión de Mediación del Foro por la Justicia. No  obstante, entiende Emiliano que efectivamente debería distribuirse el trabajo que la Comisión genere, tanto para recepcionar a los miembros asistentes durante las reuniones, realización de actas, trabajo administrativo y de Secretaría, así como el trabajo de representación. Entiende que Ana Cobos está asumiendo toda la carga de trabajo, sobre todo la de Secretaría, convocatoria, etc., siendo necesario su reparto y distribución entre los miembros de la Comisión.
· En cuanto al tema de dotar a la Comisión del Foro por la Justicia de personalidad jurídica, Emiliano Martín,  NO es partidario. Comenta que si se diera esa circunstancia, seguramente el Ayuntamiento de Madrid no estaría en el Foro por la Justicia.  Explica Emiliano Martin que le compensa el status actual del Foro, que es un valor añadido la situación actual del Foro por la Justicia, con una libertad que no tendría de ser una asociación con personalidad jurídica; aunque entiende que en ese caso podría acceder a ayudas, subvenciones , etc., pero que entonces sería una más del mundo de las asociaciones entroncadas con la Mediación, y dejaría de ser UNICA como plataforma en la que se engloban diferentes grupos, instituciones, asociaciones, etc, en los que permaneciendo su identidad, sin embargo alcanzan una situación especial que le dota de una identidad UNICA y a la vez heterogénea. Es partidario de la periodicidad mensual de reuniones.
Margarita Gª Tomé:  Es de la misma opinión que Emiliano Martín, e indica que desde la plataforma del Foro por la Justicia hay mucha más libertad que siendo una asociación más de Mediación. Es partidaria de la periodicidad mensual de reuniones.
Se ofrece Margarita para acompañar a la Coordinadora, Ana Cobos, en el trabajo de representación que sea necesario.

Lourdes Exteberría y la Comisión de Mediación del Colegio de Cantabria :  Proponen  lo siguiente:

1) mantener los grupos de trabajo que ahora se han formado para el Protocolo y que continúen esos grupos para el estudio de otros trabajos futuros.

2) Mantener las reuniones mensuales, aunque incentivando el trabajo on line (para dar cabida también a los miembros que no puedan asistir a las reuniones mensuales). Lourdes expone que si se establecieran las reuniones trimestrales bajaría el impulso de las propuestas .

3) Repartir el trabajo administrativo y el de representación.

La Comisión de Mediación del Colegio de Abogados de Cantabria abunda también en que no son partidarios de dotar al Foro por la Justicia de personalidad jurídica, ya que la situación actual le da una marca más estable y con más garantías de independencia y libertad.

Juana Balmaseda (CGAE): Explica que en el País Vasco es miembro también de una organización que trabaja en temas de “acoso moral”, y que puede ser asimilable su establecimiento a esta Comisión del Foro por la Justicia.  En esa plataforma se realizan trabajos que posteriormente son publicados a través de artículos, etc., que firma la organización mencionando el nombre de las personas que han participado en los mismos. De igual forma puede la Comisión de Mediación sacar adelante trabajos que posteriormente puedan recogerse en publicaciones y/o artículos para ser publicados .
Juana es partidaria de la división de los trabajos que actualmente realiza sin ayuda la Coordinadora, Ana Cobos,  ofreciéndose a representar ella, junto a la coordinadora de la Comisión, a la Comisión de Mediación del Foro en cualquier acto y/o entrevista que sea necesaria.

También interviene Arturo Almansa para decir que lo fundamental son las tareas y trabajos que tenemos pendientes y el contenido del que hemos de dotar a la Comisión de Mediación; y después ya pensaremos en los otros temas propuestos.
Mayoritariamente, los asistentes a la reunión y miembros de la Comisión de Mediación del Foro por la Justicia concluyen en lo siguiente:

1º. Que se reparta el trabajo de representación (entre Juana Balmaseda, Margarita Gª Tomé y Ana Cobos).

2º. En cuanto al trabajo de Secretaría no se realizan ofrecimientos concretos de personas. Si bien se acuerda que al comienzo de las sesiones, se encargará uno de los miembros de la Comisión de recoger y realizar el acta de ese día.
3º. Que las convocatorias sean mensuales, incentivando el trabajo on line y los grupos de trabajo establecidos en el Protocolo
III.Nuevas propuestas de asuntos que estudiará la Comisión e intervenciones futuras:   Se solicita a los miembros de la Comisión de Mediación que  sugieran, via correo electrónico, propuestas, nuevos temas y trabajos para que sean estudiados por la Comisión, ya que el Protocolo de Mediación se finalizará el próximo mes de Abril.
Se propone por la Coordinadora si estima adecuado la Comisión que se solicite una entrevista con el nuevo Decano del Colegio de Abogados de Madrid, Antonio Hernández-Gil, dada la importancia que tiene dicho Colegio de Abogados en el panorama de la Abogacía del Estado español.  
La propuesta es aceptada por la Comisión. A dicha reunión asistirán Margarita Gª Tomé y Ana Cobos. (si algún miembro de la Comisión quisiera asistir, puede comunicarlo a la Coordinadora).

-Entrega de últimas Propuestas del Foro por la Justicia al Secretario de Estado: Ha sido publicado en la Revista del CGAE “Abogados” un amplio artículo sobre la entrega de las últimas propuestas del Foro por la Justicia al Secretario de Estado. En dicho artículo se menciona la importancia que tiene la Comisión de Mediación en el Foro por la Justicia.

Y sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión siendo las 19 horas.

Fecha próxima reunión: 9 de Abril 2008 (16.30 horas), Pº Recoletos, 13, CGAE.

Trabajo pendiente: remisión Protocolo DEFINITIVO mediación (después de introducir las últimas modificaciones de los diferentes grupos, enviar a la Coordinadora) –fecha límite día 28 Marzo-. 

